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NÚMERß

ÐEPE EN: Decreto

COMISIONES: Estudios Legislativos y Reglamentos

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, con fundamento en

los artículos 71 ,75,79 fracción Vll, 86,102,145,y 147 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emite el presente Dictamen de

Decreto que aprueba reformar los artículos 104 de la Ley Qrgánicay 47

del Reglamento de la Ley Orgán¡ca, ambos del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, marcado con el número de lnfolej 626/Lxlll, de

conformidad con la siguiente.

I. PARTE EXPOSITIVA

Primero. - Con fecha 24 del mes de marzo del2022,la diputada Marcela

Padilla de Anda y Gerardo Quirino Yelâzquez Chávez, presentaron la

lniciativa de Decreto que reforma los aftículos 104 de la Ley Orgánica y
47 del Reglamento de la Ley Orgánica, ambos del Poden Legislativo
del Estado de Jalisco; los legisladores de mérito forman parte del grupo
parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, en esta LXlll Legislatura
del Estado de Jalisco.

Segundo. - La lniciativa en comento fue turnada para su estudio y
formulación del proyecto de dictamen el mismo de 24 de marzo del

presente año, de conformidad con lo señalado en el artículo 10'1 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, a la comisión de

Estudios Legislativos y Reglamentos.

Tercero. - Esta comisión dictaminadora, para la elaboración del presente

dictamen tomó en cuenta los argumentos de los diputados que la

suscribieron, de lo cual se desprende lo siguiente en su exposición de

motivos:

"... 1. La propuesta que se plantea pafte de diversos problemas, dificultades e
inconvenientes que padecen las personas con discapacidad, cuya naturaleza se
encuentra preponderantemente en ámbitos como son:jurídico, social, económico
y político. Resulta evidente que uno de /os grupos de poblacion más vulnerables
está integrado por las personas que tienen una o más discapacidades o
Iimitaciones en la actividad, condiciones de desventaja que ante la cultura de la
discapacidad dificultan su inclusion a la educación, a las actividades productivas,
a la vida cotidiana y a la sociedad.
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Según Ia organización Mundiat de ta Satud u/ Æ5öËrryBFWg
personas viven en todo el mundo con
aproximadamente el 15% de la población mundial; de ellas, casi 1g0 miltones
tienen dificultades en su funcionamiento y requ¡eren con frecuencia servicios de
asistenc¡a. El número de personas con discapacidad va en aumento debido at
envejecim¡ento de la población y al incremento de enfermedades cronicas.
De acuerdo con el Censo de Poblacion y Vivienda 20201, en México
hay 6,179,890 personas con algún tipo de discapacidad, lo que representa 4.g
Yo de la poblacion total del país. De ellas 53 %o son mujeres y 47 % son hombres.
Específicamente, en Jalisco existen 386 577 personas con discapacidad de tos
cuales 180 mil son hombres y 206 mil 562 son mujeres. lo que representa et 6.6
del total del país, siendo el segmento poblacional de 45 años y más, quienes
concentran alrededor del 70% según cifras del mismo Censo. Está problemática
se focaliza en todo el estado.

2. La consulta estrecha para con las personas con discapacidad es un requisito y
obligacion que lamentablemente no se ha cumplido a cabalidad, siendo este un
requisito obligatorio e ineludible por mandato constitucional y de /os tratados
internacionales en los que el Estado Mexicano ha suscrito y tiene la obtigación de
acatar, a fin de asegurar el pleno goce de los derechos humanos y libertades
fundamentales de las personas que viven una condicion de discapacidad física,
mental, intelectual o sensorial. El derecho especial reforzado por un tratado
internacional del cual el Estado Mexicano, es parfe desde el año 2008, y et
eiercicio de esfe es decisorio en la inclusión o exclusión de este grupo social
porque les afecta directamente.

Cabe destacar que el tres agosto de 2020, la Comision Nacional de Derechos
Humanos presento, ante la Suprema Corfe de Justicia de la Nacion, ta accion de
inconstitucionalidad 176/2020 en contra del decreto 27815/LXll/20 por el que se
reformaron diversas disposiciones de la Ley para la lnclusion y Desarrollo lntegrat
de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, publicado el 27 de
febrero de 212).Asimismo, presento Ia accion de inconstitucionalidad 178/2020,
en contra de los capítulos Vl "De la Educación intercultural" 

-artículos 40 al 42-
y Vlll "De la educación inclusiva"-artículos 45 al 49-, contenidos en el Título
Segundo "Del Sistema Educativo Estatal", de la Ley de Educación del Estado Libre
y Soberano del Estado de Jalisco.

En ambos casos, Ia Comision Nacional de Derechos Humanos aduce que
existieron violaciones formales en el proceso legislativo ya que no se llevaron a
cabo las consultas a los pueblos originarios ni a las personas con discapacidad al
momento de modificar una legislacion en la que se le otorgan derechos u
obligaciones.

Se hace referencia que, el sentido de la resolución sobre el Derecho a la consulta
estrecha y participación activa de las personas con discapacidad, a traves de las
organizaciones que las representa se declaró procedente y fundada la presente
acción de inconstitucionalidad, declarando la invalidez del Decreto Número
27815/LXll/20, dejando claro que, previo desarrollo de la respectiva consulta a las
personas con discapacidad, el Congreso de Jalisco, deberá legislar en la materia
contenida en la reforma invalidada, en los términos precisados en el considerando
sexto de la determinacion.
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2. De los antecedentes normat¡vos sobre /a que nos ocupa
y sus efectos, se esfirna perm¡tente dec¡r
hacen las siguientes precls/ones

AI respecto, Ios aftículos 4.1 y 4.3 convención sobre los Derechos de /as
Personas con D¡scapacidad establecen:

"Attículo 4.

O b I i g a c i o n es Generales

1. Los Esfados Partes se comprometen a asequrar v promover el pleno
eíercicio de todos los derechos humanos v las libertades
fundamentales de las personas con discapacídad sín discríminación
alquna por motivos de discapacidad. A tal fin, /os Esfados parfes se
comprometen a:

a) Adoptar todas las medídas legislativas, administrativas y de otra índole
que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en Ia
presente Convencion;

b)ai) [.]

2t l
3.En la elaboracion y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva
la presente Convencion, y en otros procesos de adopción de decisiones
sobre cuesfiones relacionadas con las personas con discapacidad, Ios
Esúados Partes consultas esfrechas v colaborarán
activamente con Ías personas con discapacidad, incluídos los niños v
Ias niñas con discapacidad. a través de las organizaciones que las
rePresentan'" 

*Enfasis añadido

Por su parfe el Convenio 169 de Ia Organizacion lnternacional delTrabajo,
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países lndependienfes, en sus
artículos 4, 5 y 6 establece:

"Atfículo 4
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para
salvaguardar las personas. las instituciones, /os bienes, el trabajo, las
culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados.

2t.l
3. Elgoce sin discriminacion de los derechos generales de ciudadanía no
deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas
especiales.

A¡fículo 5
Al aplicar /as drsposrbiones del presente Convenio
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NÚME
(a) deberán reconocerse y
culturales, relig¡osos y espirituales
tomarse debidamente en cons¡deración la índele de les preblW
les plantean tanto colectiva como individualmente;

(b) a (c) [. ]

Artícub 6
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los qobiernos
deberán:

(a) consultar a los pueblos interesados. mediante procedimientos
apropiados y en particular a través de sus instttuciones representativas,
cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas
susceptibles de afectarles directamente;

(b) establecer los medios a través de /os cuales los oueblos
la

medida que otros sectores de Ia poblacion. y a todos tos niveles en la
adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos
administrativos y de otra índole responsables de potíticas y programas que
les conciernan;

(c)t l
2. Las consultas llevadas a cabo en aplicacion de este Convenio
deberán efectuarse de buena fe v de una manera apropiada a las
circunstancias. con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el
consentimiento acerca de las medidas propuestas."

*Énfasis añadido

De los tratados transcritos con antelacion, se desprende que es obtigacion de esfe
Poder Legislativo realizar consultas públicas a la población indígena, a personas
con discapacidad cuando se modifique una legislacion que le otorgue facuttades
o les imponga obligaciones, por Io que, de no realizarse, se traducirá en Ia nutidad
de /os actos legislativos una vez decretados por la Suprema Corte de Justicia de
la Nación.

Ahora bien, tal y como lo preciso el Ministro José Fernando Franco González
Sa/ag en su voto concurrente en la resolucion de la accion de inconstitucionalidad
176/2020, arguyo que:

"En la sentencia, se precisó que no era obstáculo a la decision det Tribunat
Constitucional, el argumento sostenido por el Poder Legislativo det Estado
de Jalisco al rendir su informe, en el sentido de que la reforma tuvo como
finalidad la armonización de la ley de la materia, con la Ley General para la
lnclusión de las Personas con Discapacidad, ordenamiento de orden
público, interés social y de observancia general en toda la República.

Lo anterior, además de diversas consideraciones, porque aun considerando
el supuesto de que la armonizacion de Ia legislación local con una ley
general relevara al legislador de realizar las consultas respectivas, eilo
requeriría, en principio, demostrar que la ley preexistente fue consultada y,
en segundo lugar, que el legislador local replicó el contenido de la Ley
General.
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Es en relac¡on con este último tema presen
concurrente, a efecto de manifestar el
facultad de las legislaturas locales de
General.

En cuanto a las leyes generales he considerado que existen supuesfos en
los que es válido que las leyes locales reproduzcan los contenidos de /as
Ieyes generales, especralmente en el ámbito de coordinacion y concreción
de la regulación de que se trate.

En mi opinión, tal reiteración o repetición, por sí misma, no adolece de vicio
constitucional alguno. Esas dr'sposiciones simplemente reflejan o son una
mera transcripcion de la norma de la ley general, lo cual no se traduce en
una invasion de la competencia del legislador federal; mas bien, considero
que se trata de un parafraseo que puede ser útil para que en la ley local se
entienda todo el srsfema o incluso el propio contenido de la ley en su
integridad.

Además, considero que puede resultar conveniente para los operadores
jurídicos de la entidad federativa que, de primera mano, consultan y aptican
la ley local, sin que sea necesario que de manera constante consulten o
cotejen la ley general respecto a contenidos normativos o definiciones que
son necesarios para resolver los problemas practicos que se les presentan.

También he sostenido que las legislaturas locales pueden regular aspecfos
cuando en la propia ley generalse esfab/ece expresamente o cuando han
srdo /as leyes generales omisas en regular aspectos indispensables para
hacer coherente, congruente o funcional el ordenamiento local. En esfos
casos, cuando Ia regulacion se vuelve indispensable y no se legislo al
respecto por el organo federal, estimo que se puede considerar que las
legislaturas locales lo pueden hacer en tanto no se hayan /egrs/ado esos
aspecfos por el Congreso de la Unión. Esto obedece a que debe dársele
plena efectividad al sistema jurídico local, en la materia de que se trate Ello,
por supuesto, siempre y cuando no sea en contra de la Constitucion Federal
o de dr'sposiciones de la ley general de la materia.

Sin embargo, ese pronunciamiento no desconoce que existen aspectos que
están vedados a los congresos /ocales, tratándose de competencias
distribuidas en leyes generales, sobre todo cuando el propio texto
constitucional refiere que cieftos aspecfos corresponden exclusivamente al
contenido de Ia ley general y, por lo tanto, su regulación es facultad exclusiva
de la Federación".

Así pues, queda claro que la aplicacion de la regulacion existente compete a esfa
soberanía del que se considera que no ha sido aplicado correctamente, por las
razones mencionadas. Por otro lado, se afirma que con la reforma propuesta no
existe Ia obligación de completar la regulacion existente con disposiciones de
menor jerarquía ni se contempla la creacion de una dependencia o entidad para
atender los asunfos del tema a regular.

3. La. iniciativa apunta que, con la regulación contenida en la iniciativa, no
contempla la creacion de un instrumento jurídico para la aplicacion de la regulacion
como es e/ caso ya que con la atribución propuesta resulta eficiente en su
operacion practica para resolver el problema.
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Dictamen de Decreto que aprueba reformar los artículos 104 de la Ley Orgánica y 47 del Reglamento
de la Ley Orgánica, ambos del Poder Legislativo del Estado de
lnfolej 626/LXlll.

Jalisco,. marcado con el número de

úw
Específicamente, la iniciativa plantea que m
sustancialmente el marco legal vigente para
soluc¡ón al problema público conservando un espírit+cn-pro4eJos derechos
humanos y beneficiando a las personas con discapacidad en nuestro Estado.

4. Resulta necesario y conveniente aprobar la iniciativa que se propone toda vez
que del análisis costo-efectividad de la posible implementación, se desprende que,
no existen repercusiones en /os aspecfos económicos y presupuestat; y se
desprenden beneficios valiosos para la sociedad, ya que con los cambios se
espera que la sociedad este mejor, debido a que:

En cualquier caso, se tiene claro que la propuesta funcionará porque se basa en
lo dictado en la accion de inconstitucionalidad dictada por la suprema Cofte de
Justicia de la Nacìon, así como en las normas locales y federales apticables.

5. La propuesta legislativa tiene fundamentos.' eprsfemológicos, metodotogicos y
teoricos; cuenta con una base en un trabajo de investigación científica, que se
sopoña en la teoría "lus naturalista", para lo cual se utilizaron métodos
cuantitativo, cualitativo, mixto e inductivo-deductivo. dejando claro que la reforma
no agrega sanciones.

De aprobarse la propuesta en los términos planteados se generaran futuras
reformas con base en /os registro público de organizaciones no gubernamentales
organizado en función de su ámbito de interés, haciéndose convocatoria a
organizaciones relevanfes de manera efectiva a través de distintos medios
incluidas las plataformas digitales y con informacion oportuna sobre /os procesos
legislativos que se llevan a cabo en un contexto de parlamento abiefto, a fin de
que sea significativo el proceso legislativo en el que se debata y anatice tas
conclusiones obtenidas de la parficipacion eficaz de /as personas con
discapacidad y los organismos que las representan.

La propuesta apunta a que el congreso deberá establecer de manera previa,
pública y abiefta las reglas, plazos y procedimientos en que las personas con
discapacidad y las organizaciones que las representan podrán participar en el
proceso legislativo, así garantizar su pafticipación en una consulta estrecha y con
participación preferentemente directa de las personas con discapacidad. Tomando
en consideración la accesibilidad que implica un lenguaje comprensible, en
formato de lectura fácil y lenguaje claro, así como adaptadas para ser entendible
de acuerdo con las necesidades por el tipo de discapacidad. Ademas, de
garantizar la transparencia en la informacion generada.

Resulta claro que con reforma se puede garantizar el pleno ejercicio de sus
derechos fundamentales en igualdad de condiciones, srn limitarlos en razon de su
discapacidad, género, minoría de edad, ni por cualquiera dificultad social, como
las condiciones de pobreza, vivienda, salud, educación y laborales entre otras. La
consulta a personas con discapacidad es un ajuste en los procesos democráticos
y se susfancia un requisito procedimental de rango constitucional para la validez
del producto legislativo.

6. Para quienes integremos el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadana es
fundamental legislar con la ciudadanía, a través de /os mecanismos de Congreso
Abierto, que contribuya en la participación ciudadana de manera permanente para
incidir, modificar y generar iniciativas. Asimismo, a la permanente revision de las
leyes actuales para la alineación a los principios de Derechos Humanos de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad para el respeto a
/os mrsmos; y desde luego, a Ia adecuación de Ia legislacion que involucren a
personas con discapacidad, y grupos indígenas para incrementar su inclusion
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NÚM
soc¡al y su part¡c¡pacion en Ia toma de decisionßÈpgfr su calidad de
vida

De no aprobarse la iniciativa estaríamos incumpliendo con lo resuelto por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, violentando los derechos de /as personas
con discapacidad o de /os pueblos o comunidades indígenas asentados en el
Estado a la Consulta estrecha y a la pañicipación activa y conf¡rmando que los
acfos /eglslativos emanados serán actos nulos por violaciones formales a/
procedimiento legislativo en razon a Ias afirmaciones y consideraciones
ante riorme nte exp ue sta s.

7. En síntesrs, /as reformas propuestas, a manera de cuadro comparativo, son /as
siguientes:

Artículo 104.
1. Las comisiones sólo pueden
atender el asunto o materia de la
competencia que les fue turnado.

2. Si al momento de su estudio y
análisis se advierte que involucra
la materia o competencia de otras
comisiones, el Presidente debe
hacerlo del conocimiento de la
Asamblea para que lo turne a las
comisiones correspondientes.

3. Si del estudio y análisis se
desprende que existen diversos
ordenamientos relacionados con
la iniciativa y no son considerados
por ésta, la comisión puede
ampliar su dictamen para incluir
éstos.

LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLA
JALISCO

TIVO DEL ESTADO DE

Artículo 104

4. previo a estudio las comisiones
realizaran las consultas públicas
que se deberá efectuar previa
modificación a cualquier ley que
regule los derechos r,!

obligaciones de personas con
discapacidad o de las
comunidades indígenas
asentadas en el Estado.

3.

P

Artículo 47.

1. Una vez aprobado el turno a
comisiones de una iniciativa o
asunto, la Coordinación de
Procesos Legislativos y Asuntos

VIGENTE

REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 47
PROPUESTA DE REFORMA
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II. PARTE CONSIDERATIVA

1. La Diputada Marcela Padilla de Anda y su homólogo Gerardo Quirino
VelâzquezChávez, como parte autora de la iniciativa marcada con el número de
lnfolej 626/Lxlll presentada el 24 de matzo de 2022, señalada en la Parte
Expositiva, en su calidad, ambos de diputados de esta LXIII Legislatura del
Estado dè Jalisco, cuentan con la facultad para presentar iniciativas de ley o
decreto ante el Congreso del Estado, de conformidad con el artículo 28, fracción

Jurídicos debe notificarlo por oficio
al presidente de la comisión o
comisiones correspondientes,
indicando el carácter de cada
comisión, y en su caso poner a
disposición el archivo electrónico
editable de la iniciativa, a más
tardar al día hábil siguiente al
turno.

2. Cuando la iniciativa proponga
reformar varias leyes, el turno a
las comisiones coadyuvantes es
sólo para la parte de la iniciativa
que le competa por su materia y
así debe señalarse en el turno
respectivo.

3. Las comisiones en la
elaboración de los proyectos de
dictamen, deberán considerar el
impacto en materia de mejora
regulatoria y las demás
disposiciones aplicables, de
conformidad con los lineamientos
que emita el Congreso a
propuesta de la Junta.

4. Para el caso de lo establecido
en el artículo 104 numeral 4 de la
Ley, prornoverá y protegerá el
derecho a la panticipación
efectiva de las personas con
discapacidad, comunidades
hindigenas y de las
organizaciones que las
representan a tnavés de
consultas estrechas, rnediante la
emisión de una convocatoria en
la que se establecerán los
lineamientos específicos para
cada caso particular.
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Dictamen de Decreto que aprueba reformar los artículos 104 de la Ley Orgánica y 47 del Reglamento
de la Ley Orgánica, ambos del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, marcado con el número de
lnfolej 626/LXlll

NÚ
I de la Constitución Política del Estado de Jalisco bÉpggüffid
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

1 fracción I de

GTtsTER.NÛ
ÐE ÍALTSCû

PODER
LEGIST-ATIVO

SEERETARíA
ÐE[- CONGRFSG

2. La comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, es competente para
conocer y dictaminar la iniciativa señalada en la Parte Expositiva, de conformidad
a lo dispuesto con el artículo 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Jalisco, que a la letra dice:

"...Artículo 86.
1. Corresponde a la Comision de Estudios Legislativos y Reglamentos, el
estudio, el dictamen y conocimiento, respectivamente, de /os asunfos
relacionados con.'

l. Las leyes reglamentarias u orgánicas de dispositiyos de la Constitución
Política del Estado y los que la Constitución Federal le autorice reglamentar;

II. Las leyes que la legislacion federal autoriza reglamentar a las entidades
federativas;

IIl. El reglamento de esta ley y demás disposiciones reglamentarias; y

lV. El analisis y la revision permanente de la legislación estatal buscando su
codificación y armonía..."

3. En el ánimo de garantizat el principio de participación en la vida pública
conten¡do en el numeral 21 de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos2 y 25 del Pacto lnternacional de los Derechos Civiles y Políticos3, de
todos los ciudadanos incluidos las personas con discapacidad, cuya convención
lo reconoce como una obligación de carácter transversal, es decir, los estados
integrantes deberán celebrar consultas estrechas y colaborar activamente con
las personas con discapacidad donde a su vez estas personas participarán en
todo el proceso desde el diseño y aplicación de consulta, hasta en el seguimiento
de los resultados.

Resulta alarmante que aun siga sin consultarse y más aún, sin garantizarse por
parte del estado la elÍminación de las barreras físicas, jurídicas, económicas,
sociales y de comunicación que enfrentan las personas con discapacidad,
m¡smas que por su parte y sin intervención del estado, han demostrado a
cabalidad su capacidad de organización, integración y participación a través de
la conformación de asociaciones de personas con discapacidad y en conjunto
con otros gremios por medio de las asociaciones para personas con
discapacidad, las cuales no hay que confundir, ya que si bien pudieran compartir
un mismo fin, las primeras son aquellas dirigidas, administradas y conformadas
en su mayoría por personas con discapacidad; al respecto el Comité Sobre los
Derechos de Personas con Discapacidad, en el instrumento Denominado
"Observación General número 7, Sobre la participación de las personas con

2 Declaración Universal de ìos Derechos Humanos;
1:ttps:,lfrvi¡,'i¡¡.u n.org,/es,/a botit-us/ut:jversaÌ-deciaration -afiunla n -¡'jghjig.
3 Pacto Internacional de Ios Derechos Civiles y Políticos; Ìriq15;!/.y¡y-,1,.;p^.ì;þl;,_C-lg/_ç¡/_ir:.ç_tl1tj.t1_Q.ß_.t-s:

ììrechaÐ jsn]s//instrutrent-s linternatio_ilûl-cû,"'etìani-c jviÌ-alr-1-øllitfall-fgh U

az.
F
ú)a

:rJ
-i
i:
tr¡

ì\1\

;::
l-l
I'z

I rÈi:'..

lffiÐF'-
,*; :-.:

:!::\)

,''; 4:-'z
,:] ?
:1. a).r-z
l-

o
U}

::ì '¡:
aî a,--

:4..
aì

LTl
-è

P á g i n a 9 | 15



Díctamen de Decreto que aprueba reformar los artículos 104 de la Ley Orgánica y 47 del Reglamento
de la Ley Orgánica, ambos del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, marcado con el número de
lnfolej 626/LXlll.

discapacidad, incluidos los niños y las niñas con
organizaciones que las representan, en la apl
Convención,,rìoSpreSentancaracteriSticasespec
personas con discapacidad, que son:

Se establecen principalmente con el objetivo de actuar, expresar,
promover, reivindicar y/o defender colectivamente los derechos de las
personas con discapacidad yi en general, deben ser reconocidas como
tales;

Emplean o nombran/des¡gnan específicamente a personas con
discapacidad, les asignan mandatos o están representadas por estas;

En la mayoría de los casos, no están afiliadas a ningún partido político y
son ¡ndependientes de las autoridades públicas u otras organizaciones no
gubernamentales de las que podrían ser parte o miembro;

Pueden representar a uno o más grupos de personas sobre la base de
deficiencias reales o percibidas, o pueden admitir como miembros a todas
las personas con discapacidad;

Representan a grupos de personas con discapacidad que reflejan toda la
diversidad de situaciones (en términos, por ejemplo, de sexo, género, raza,
edad o situación de migrante o refug¡ado). Pueden incluir a grupos basados
en identidades transversales (por ejemplo, niños, mujeres o personas
indígenas con discapacidad) e incluir a miembros con diversas
deficiencias;

Pueden tener alcance local, nacional, regional o internacional;

Pueden funcionar como organizaciones individuales, coaiiciones u
organizaciones coordinadoras o que engloban a personas con distintos
tipos de discapacidad, con el objetivo de hacer oír a las personas con
discapacidad de forma colaborativa y coordinada en sus relaciones con las
autoridades públicas, las organizaciones internacionales y las entidades
privadas, entre otrosa (sic).

Mientras que la segundas defienden y/o prestan servicios dirigidos a personas
con discapacidads, en ellas pueden o no participar otros actores como familiares,
cuidadores primarios, acompañantes, asistentes, e intérpretes, lo que conlleva
que sus intereses tal vez sean distintos de los primeros.

En conclusión, para los efectos señalados en la acción de inconstitucionalidad
17612020, resulta primordial privilegiar el ejercicio pleno de los derechos
humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad,
consultándolos y priorizando sus aportaciones por encima de otros intereses,

a Numeral 11 de la 0bservación General número 7, Sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los
niños y ìas niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representân, en Ia apìicación y seguimiento de ìa
Convención.
s Numeral 12 de la Observación General nútnero 7, Sobre la participación de Ias personas con discapacidad, incluidos los
niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y seguimiento de la
Convención.
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Dictamen de Decreto que aprueba reformar los artículos 104 de la Ley Orgánica y 47 del Reglamento
de la Ley Orgánica, ambos del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, marcado con el núrnero de
lnfolej 626/LXlll

NÚ
que, stn
principal

Con base en la obligación de asegurar no solo la participación si no la integración
en la toma de decisiones respecto temas de personas con discapacidad, se
propone una modificación a la iniciativa de mérito, en aras de incluir el principio
pro-omine, y con un afán progresista en favor de este sector de la población, que
recoge los argumentos vertidos en la iniciativa de análisis, complementándolos
para quedar como sigue:

Artículo 47.
VIGENTE

REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 104.
1. Las com¡siones solo pueden atender
el asunto o materia de la competencia
que les fue turnado.

2. Si a/ momento de su estudio y
análisis se adv¡efte que involucra la
materia o competencia de otras
com¡siones, el Presidente debe hacerlo
del conocimiento de la Asamblea para
que lo turne a /as comis¡ones
correspondientes.

3. Si del estudio y análisis se desprende
que existen diyersos ordenamientos
relacionados con la iniciativa y no son
considerados por ésta, la comision
puede ampliar su dictamen para incluir
ésfos.

LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE IALISCO

Arfículo 47.
PROPUESTA DE REFORMA

PROPIIESTA DE REFORMA
Arlículo 104.

4. Previo al estudio de fas
iniciativas relativas a la
modificación a cualquier ley que
regule los derechos u
obligaciones de personas con
discapacidad o de las
comunidades indígenas
asentadas en el Estado; la
comision que le corresponda
emitir el dictamen deberá
eîectuar previamente consultas
ptiblicas a personas con
discapacidad y pertenecientes a
comunidades indígenas,
trabajando conjuntamente con
asociaciones u organizaciones
que los representen.

1

2

3.
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Dictamen de Decreto que aprueba reformar los artículos 104 de la Ley Orgánica y 47 del Reglamento
de la Ley Orgánica, ambos del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, marcado con el número de
lnfolej 626/LXlll.

5. En consecuencia, consideramos que la iniciativa debe ser aprobada en sus
términos, ya que pretende armonizar la legislación con los ajustes que han

sufrido los procesos de conformidad con los nuevos paradigmas sociales,
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1. Una vez aprobado el turno a
comisiones de una iniciativa o asunto,
la Coordinación de Procesos
Legislativos y Asuntos Jurídicos debe
notificarlo por of¡c¡o al presidente de Ia
com¡sión o com¡s¡ones
correspondientes, indicando el carácter
de cada com¡s¡on, y en su caso poner a
disposición el arch¡vo electrónico
editable de la iniciativa, a más tardar al
día hábil siguiente alturno.

2. Cuando la iniciativa proponga
reformar varias leyes, el turno a las
com¡siones coadyuvanfes es sólo para
Ia pafte de la iniciativa que le competa
por su materia y así debe señalarse en
elturno respectivo.

3. Las comisiones en la elaboración de
los proyecfos de dictamen, deberán
cons¡derar el impacto en mater¡a de
mejora regulatoria y /as demás
dr'çosiciones aplicables, de
conformidad con los lineamientos que
emita el Congreso a propuesta de la
Junta.

4. Fara el caso de la
establecido en el artículo 104
numeral 4 de Ia Ley, promoverá
y protegerá el derecho a la
participación efectiva de las
personas con discapacidad,
comunidades indígenas a
través de consultas estrechas,
mediante Ia emision de una
convocatoria en Ia ctue se
establecerán los lineamientos
específrcos para cada caso
particular, privilegiando la
accesíbilidad y el diseño
universal, fomentando la
participación de las personas
con discapacidad, indígenas y
de organizaciones u
asociaciones que los
representan.
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Dictamen de Decreto que aprueba reformar los artículos 104 de la Ley Orgánica y 47 del Reglamento
de la Ley Orgánica, ambos del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, marcado con el número de
lnfolej 626/LXlll.

tomando en consideración a los agentes que real

de legitimidad y practicidad a los procesos.

NÚMF
ad para dotar

III. PARTE RESOLUTIVA

Una vez vert¡dos y desarrollados los argumentos que anteceden, de conformidad
con lo que establecen los artículos 71,75,79 fracción Vll, 86, 102,145,y 147 de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, los suscritos
diputados integrantes de la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos,
resolvemos y sometemos a la elevada consideración de ustedes ciudadanos
diputados, el siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 104 DE LA LEY ORGÁ]üCR; Y 47 ÐEL
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA, AMBOS DEL PODER LEGISLATTVO
DEL ESTADO DE JALISCO

ARTICULO PRIMERO. Se reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 104.

1a3

4. Previo al estudio de las iniciativas relativas a la modificación a cualquier ley
que regule los derechos u obligaciones de personas con discapacidad o de las
comunidades indígenas asentadas en el Estado; la comisión que le corresponda
emitir el dictamen deberá efectuar previamente consultas públicas, trabajando
conjuntamente con asociaciones u organizaciones que los representen.

ARTICULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 47 del Reglamento de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 47

1a3

4. Para el caso de lo establecido en el artículo 104 numeral 4 de la Ley,
promoverá y protegerá el derecho a la participación efectiva de las personas con
discapacidad, comunidades indígenas a través de consultas estrechas, mediante
la emisión de una convocatoria en la que se establecerán los lineamientos
específicos para cada caso particular, privilegiando la accesibilidad y el diseño
universal, fomentando la participación de organizaciones u asociaciones que los
representan.
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Dictamen de Decreto que aprueba reformar los artículos 104 de la Ley Orgánica y 47 del Reglamento
de la Ley Orgánica, ambos del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, marcado con el número de
lnfolej 626/LXlll.

NÚffi8

TRANSITORIO
DEPENÐFNCilA-

UNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

Atentamente
Palacio del Poder Legislativo

Guadalajara, Jalisco a 28 de septiembre de 2O22
LA COMISION DE ESTUDIOS LEG LATIVOS Y REGLAMENTOS

DIPUTADA MARíA JESÚS PADILLA ROMO
P IDE

DIPUTADA LAURA GABRI LA CÁRDENAS RODRíGUEZ
VOCAL

DIPUTADA MARíA DOLORES LOPEZJARA
VOCAL

CESAR HURTADO LUNA
VOCAL
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Dictamen de Decreto que aprueba reformar los artículos 104 de la Ley Orgánica y 47 del Reglamento
de la Ley Orgánica, ambos del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, marcado con eN número de
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þJUME pft

ÐFPEruDFNCåA

DIPUTADA RON FLO PEREZ

DIPUTADA tEz BLE VILLASE R

VO

Hoja de firmas de los integrantes de la Comísíón de Estudios Legislativos y Reglamentos, correspondiente
al Dictamen de Decreto que aprueba reformar los artículos 104 de la Ley Orgánicay 47 del Reglamento
de Ia Ley Orgánica, ambos del Poder Legislativo del Estado de falisco. INFOLEJ 626/Lnl.
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